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RESOLUCION FINAL

I. INTERVINIENTES

Consumidor denunciante;

Proveedora denunciada: Jucas Clásicas de El Salvador, S.A. de C.V.

11. ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

En fecha 28/10/2019 el consumidor interpuso su denuncia (fe, I) en la cual expuso, en síntesis, que

contrató con la proveedora la reparación de un reloj Eosil Ne 3155., La reparación consistía en cambiar

la manecilla, eso tendría un costo de $35.00 dólares y lá entrega del reloj reparado sería dos días después

de dejarlo donde la proveedora. Expone el consumidor que en la fecha acordada llegó a retirarlo y le

prometieron entregarlo en tres días más y así sucesivamente, hasta que el consumidor solicitó le.

devolvieran el reloj, manifestándoie la proveedora que el mismo se encontraba de.sarmadq y así no lo

podían entregar.

Según el consumidor, los hechos señalados podrían ser constitutivos de la infracción establecida en

el artículo 43 letra e) de la Ley de Protección al Consumidor -en adelante LPC-, que establece que es

Una infracción grave: "no entregar los bienes o prestar ¡os servicios en los términos contratados",

relacionada con el derecho de todo consumidor establecido en el artículo 4 letra e) de la mi.sma ley:

"adquirir ios bienes o servicios en ios condiciones o términos que el proveedor oferló públicamente

Se siguió el procedimiento respectivo en el Centro de Solución de Controversias de la .Defensoría

del Consumidor —en adelante CSC—, sin que el consumidor y la denunciada pudieran llegar a ningún

acuerdo conciliatorio, razón por la que el expediente fue certificado a este Tribunal en atención a lo

regulado en el artículo 143 letra c) de la LPC, y po.steriormente se inició el presente procedimiento

administrativo sancionatorio mediante resolución de del día 25/()4/2023 (fs. 36 y 37),

líí, PRETENSION FARTICÜLAR

"La pretensión dei consumidor es que ia proveedora ie. entregue oíro reloj nuevo de igual marca y

modelo del dejado en reparación, Áritcuios 43 literal e) y 4 literal e) de la Ley de Proleccióm ai

Consumidor y 143 inciso final Je la ley de Prolección ai Consumidor y arde idos 71 y 150 de la Ley de

Procedimientos Ádministraíivos " (slc).

IV, INFRACCION ATRIBÜIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION

Tal como consta.eit resolución de inicio—folios 36 y 37—, se le Imputa a la proveedora denunciada

la comisión de la infracción grave establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC, que estipula', "don
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infracciones graves, las acciones u omisiones sigiñenles: e) No (...) prestar ¡os sérvicio.s en los términos

coniralaclos (...).

La LP(S prevé obligaciones y prohibiciones dirigidas a los proveedores, estableciendo una serie de

infracciones adminisiraiivas en caso de incumplimientos por parte de los mismos, entre las cuales se.

encuentra la contemplada en el artículo 43 tetra e) de. la LPC, el cual, literalmente, prescribe que

constituye una iníracción grave: "No entregar los bienes o piresíar los servicios en ios términos

coniratados" (resaltado es nuestro). La anterior disposición, se encuentra estrechamente vinculada con

la obligación que la LPC dispone para todos los proveedores de servicios, según se establece en el

artículo 24 de la ley en mención: "todos los profesionales o instituciones qtie ofrezcan o presten

servicios, están obligados a cumplir estrictamente con lo ofrecido a sus clientes. Las ofertas de servicios

deberán establecerse en forma clara, de tal manera que, según la naturaleza de Iq prestación, los

mismos nó den lugar a dudas en' cuanto a sil calidad, cantidad, precio, tasa o tarifa tiempo de

cumplimiento, según Corresponda" (resaltado es propio), de tal suerte que todo proveedor de servicios

está óbligadó á garantizar que el consumidor fue plenamente informado de,todos los términos de la

contratación.

Por lo anterior, en el presente caso, este Tribunal deberá analizar si el supuesto infractor, proporcionó

de forma clara los términos de la contratación, cuáles fueron las condiciones en que se ofreció el

servicio, en cuanto a calidad, cantidad, precio y tiempo de cumplimiento (entre otros), según

corresponda; y determinar finalmente, /« existencia del incimpllmiento por parte déla proveedora én

la prestación de los seryicios, según |os términos contratados por el consumidor, lo que, en caso de

configurarse, daría lugar a la sanción prescrita en el artículo 46 del referido cuerpo de ley, siendo esta la

multa hasta de dósciéntós sálarios mínimos urbanos en el sector comercio e industria.

V. CONTESTAGION DE LA PRO\TEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando la

garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora Líneas Clásicas de El Salvador, S.A. de

C.V., pues en resoluéióndc (s, 36 sq le concedió el plazo de diez días hábilés contados a partir del

siguiente al de la notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito sus argumentos de

defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la cual fue notifieafia

en fecha 24/08/2023 (fe.46).

Posteriormente el día 07/09/2023, se recibió escrito firmado por el señor

, quien actúa en calidad de Director Presidente y representante de LÍNEAS Cl .ÁSlCAS DE EL

SALVADOR, S.A, DE C.V., (fs, 50 ál 52), contestando éíi sentido negativo el referente escrito, arlemá.s

menciona puntualmente que consideríi qlié eii el presente caso existe atipicidad, debido a que los hechos



denunciados por el consumidor, a su juicio, no se adecúan a la conducta tipificada en el artículo 43 letra
e) en relación a los artículos 24 y 4 todas disposiciones de la LPC.

En relación de lo planteado anterion-nente por el representante de la denunciada, es pertinente
mencionar que, en resolución de apertura a prueba de fecha 10/10/2023, éste Tribunal se pronunció, en
relación a la falta de tipicidad de la infracción alegada en su escrito, declarándose .v/« lu^ar la referida
excepción (f. 53). Así también, en dicha resolución se le concedió el plazo de ocho días hábiles, contados

a partir del día siguiente de la noílFicación de la misma, para que incorporara la prueba idónea que
sustentara sus argumentos de defensa; sin embargo, en dicho plazo no presentó ninguna documentación

referente al presente procedimiento sancionatorio.

Es así, que este Tribunal se pronunciará sobre la conducta imputada a la proveedora denunciada sobre

la base de la prueba que consta en el expediente de mérito, conforme al análisis que será desarrollado

ampliamente en los apartados siguientes de esta misma resolución.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

7

Este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en eí ordenamiento

jurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento, se ha configurado la comisión

de la infracción consignada en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no entregar los bienes en los téi-minos

contratados al denunciante,

A. De conformidad COIl los artículos 146 de la LPC y 106 inc, 3° de la Ley de Procedimientos

Administrativos —en adelante LPA—, las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba

documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso

acumulado Con número de referencia 23-2003/41 -2003/50t2003/ 17-2005/21 -2005, de fecha 18/12/2009,

en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "-Cuando la 'utilización' de ¡a máxima de

experiencia viene predeterminada por la norma procesa!, hablamos del sistema de vaíoración

denominado prueba tasada o tarifa legal; es decir, en la prueba lasada ú tarifa legal, lo que hace el

legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonatnlenío probatorio del Juez,

como la premisa mayor del silogismofundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala

una lista de medios de prueba y a cada una le asigna un deierminado y preciso valor probatorio -

certeza objetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la seguridad jurídica, el legislador determina

previamente la máxima de experiencia, úimqiie con disiintajuerzcl dependiendo de la prueba de que .se

trate''' (los resaltados SOn propios).



Dicho esto, el aFtículo 106 inc. 6° de la LPA dispone: "Los documehtós formalizados

Jimckmaribs a los que se mcohoeé lo condÍGÍón ddautoridady en. los que, observándose los reqüísHos

íegdles eOrrespondieMes s recojan los hechos co'nstaíados ¡)or aquellos, harán prueba de estos salvo

que se acredite lo. conírdr¡o".

Ademásj el artículo 341 del eódigo Procesal Civil y Mercantil -en adelante CPCM- determina el

valor probatorio de los instrumentoSj,aSÍ; ''tos instrumentos ptíbíicos constituirán pruebaféháciente de

los hechos, aclOS O estado de cosaS que documenten : de la/echa y personas qiie intervienen en el mismo,

así como del fedatario o jwvionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de

.su contenido y otorgante.^ si no hdsida impugpáda su autenticidad o ésta ha quedado, demostrada. Si

no qimlp deinostrada teas la impiignacióitr los instrumentos se valorarán

stf/ra (Jos resaltados son propios).

Así las cosas., este Tribunal valorará la prtíbba de conformidád a los métodos aceptados en el

ordenanííento jurídico., para posteriormente determinar si en el presente procedimiento se ha configurado

la infraeción consignafda en ej artículo;43 letra e) de la LPC> ,

B. En el presente procedimiento sancionatorio se incorporó prueba, documental aportada

únicamente por el denunciante, que consiste en fotocopia confrontada de. Tiquete, emitido por la

proveedora Líriéás'iClásieás de El Salvador, S.A. cíe C.V,, en donde se estipulan las condiciones del

depósito del reloj ante la próveedofa, conteníéndO la; siguiente leyenda; "FMe tiquete representa a.su

prenda gijárdelo, Bespiiés de 30 respondemospor su prenda y después de 30 día.< de la entrega

de .su prenda no res¡)Ondemospor déSperféclos del misma. En caso de re.serva .se mantendrá s semanas

en re.serva pasadas las semanas pierde derecho dé reserva. Na hay devolución de dinero .soto cambio o

garantía del trabajo. San Salvador27 de 09 de 20)9" (f.4).

La proveedora no se pronunció .sobre la prueba Incorporada en el expediente, pese haber tenido la

oportunidad proeedimenlal para hacérlo, segi'm Sé estableció en el romano V de la presente resolución,

por tanto, este Tribunal efectuará h val iracíón de la prueba antes detallada, incorporada al expediente.

Vil ANALISIS I)r LA CONFIGURACION 1>E LA INFRACCIÓN

En razón de lus hechos probados COn la documentación antes relacionada, ise acrediió que el

denunciante entregó -a lá .proveedora un reloj bn lecha 27/Ó9/20 I9, pUéS sé encuentra;áhexo a este

expediente, copia confrontada del tiquete emitido por la proveedora, en dnride especifica que éste

représcntá a SU; prenda (reloj entregado), y éñ relación á las condiciones- qiie estabíecei fija un plazo

específico de 30 días; para reciamár el artículo, y pasado ese tiempo ii proveedora s desliga de
responsabilidad de responder por la prenda, asf misino, sé determina que d( spucs fe 30 días de entregada
lá prenda, la proveedora no responde por désperléctos de la misma, y finalmente, cuando el. consumidor
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deje leseivá de su artículo se mantendrá 5 semanas en reserva, pasadas las 5 semanas se pierde tal
derecho, no habiendo devolución de dinero, únicamente cambio o garantía del trabajo.

Según expuso el consumidor en su denuncia, en fecha 27/09/2019 llevó al establecimiento

comercial de la proveedora un reloj marca Fossil Ne 3155 para la reparación de la manecilla, y la entrega
de dicho bien ya reparado sería dos días posteriores; no obstante, la proveedora no. realizó la entrega del

artículo en la fecha estipulada, y se negó a devolverlo al consunhidor porque el reloj se encontraba

desarmado, y así no lo podían entregar.

Al respecto, no existen ni siquiera indicios para acreditar que la proveedora devolvió el bien objeto

de reclamo al consumidor, o idóneamente haber comprobado que efectuó la reparación del reloj, para la

cual el consumidor acudió a ella, ya que no constan elementos incorporados al presente expediente que

permitan desvirtuar la prueba presentada por el denunciante, como por ejemplo, documento de recibo

conforme, re.sp,ecto del trabajo realizado en óptimas condiciones, la entrega de otro reloj de iguales

caracterástícas que satisfagan al denunciante, ante la no entrega del: bien que originalmente el consumidor

llevó a reparación. Sobre este último punto, es importante mencionar que el consumidor expone que la

proveedora no le devolvió el reloj marca l ossil Ne 3155 que le entregó para reparación, mencionándole

únicamente que se encuentra desarmado y así no lo podían entregar,

Al respecto, el representante de la proveedora,.mediante el escrito presentado (ya relacionado en el

romano V de la presente resolución), coincide con eí dicho del consumidor, que efectivamente recibió

de parte del consumidor un reloj marca Fossil Ne 3155 el día 27/09/2019 para la reparación de la

manecilla, y también coincide en la demora en realizar el servicio en cuestión, debido a que no contaban

con el repuesto necesario para ello, y conforme a lo expuesto en el articulo 3Í4 ordinal 1° del CPCM,

que estipula entre las excepciones de prueba; "No requieren ser prohados: 1° Los hechos admiUcins o

estipulados por las partes se tiene por acreditado que la proveedora recibió él bien para reparación, y

que' la misma no se realizó.

Asimismo, mediante la citada documentación, se establece por medio del tiquete entregado al

consumidor que la proveedora establece un plazo para la entrega del articulo, consistente en 30 dias, el

cual fue incumplido, por lo que, y en concordancia con lo disptiésto en los artículo.s 1416 y 1417 del

Código Civil, que determina que lo pactado por las partes, e.s-obligatorio para los contratantes, que

además los córitratós deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos

SO expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por

la ley o la costumbre perténécen a ella, se ha comprobado también que al móíticñtó en que S6 interpuso

la denuncia en el.Centra de Solución de Controversias de la Defensoria del Consumidor, la proveedora

no había realizado.la entrega del reloj funcionando, ni había devuelto el reloj que le fue entregado para
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reparación, y aunque el representante de la proveedora maní Fiesta haberlo entregado en dos semanas, no

adjuntó ninguna prueba que sustentara su dicho, como pudo ser un recibo de, entrega conforme, por

ejemplo.

Los anteriores hechos no fueron desvirtuados^ por la proveedora denunciada, ya que no aportó

ninguna prueba al presente procedimiento administrativo sanciOnatorio -pese a que se le otorgó la

oportunidad procedimental para hacerlo conforme a las disposiciones legales pertinentes-, que

acreditara la efectiva entrega del reloj marea Fossil Ne 31:55 ya reparado, o en caso de verse

imposibilitado de realizar la reparación, garantizar la efectiva devolución del reloj al consumidor, y es

que no se puede obviar el hecho qué era la proveedora, la que en el presente caso, se encontraba en una

mejor posición de probar los extremos alegados con la documentación pertinente, como por ejemplo un

recibo de entrega conforme.

En razón de la prueba valorada y las disposiciones legales aplicables, así como lo manifestado por

el denunciante respecto de la conducta ppr parte de la proveedora de no realizar la reparación ni la

entrega del reloj, en un plazo convenido, ajuicio de este Tribunal se ha acreditado la eomislón de la

infracción tipificada en el artículo 43 letra e) de la LPC por "No entregar los bienes (...) en los términos

coníralados ", siendo procedente scméionar tílsi proveedora denunciada Líneas Clásicas de Él Salvador,

S.A. de C.V., en relación a los hechos atribuidos por denuncia interpuesta por el señor

Bv Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia: al tema de

culpabilidad, así;

El principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitución que,prescribe;

«[tjoda persona a quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe suculpabilidad

conforme á la ley y, en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su

defensa», disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo

sancionador (sentencia de inc, 3-92 Ác, 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992),

Eh este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto áí principio de culpabilidad en materia

administrativa sancíonadora ha expresado que «[e]í principio de culpabilidad en ésta materia supone el

destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la culpa

como formas de responsabilidad. De Igual forma, récónoce la máxima de una responsabilidad personal

por hechos propíos, y de; forma eorreiatíva liíl deber procesal de la Administración de evidenciar este

a.spéctó subjetivo sin lenér que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir,, que se. veda

la posibilidad de una aplicación automática de las sancione.s únicamente en razón del resLdtado
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producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala dé lo Constitueiona! doce horas veinte minutos del

29/04/2013).

Cabe destacar qué una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como .se denomina en la doctrina

administrativa sancionádora. Este principio implica que la .sanción únicainenle puede recaer a quien en

forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; asi lo expone
Nieto al referir qüe.«(e]l gravamen que la.sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas]

que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivo.s de infracción. Por lo tanto,

no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el actor o la simple

titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de

individualización de la sanción supone un veto a,la responsabilidad objetiva» [Nielo, Alejandro, Derecho

Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos. p. 329,

201 1],

En esté orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus

actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de con.struir una responsabilidad objetiva o basada

en la simple relación causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en

el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que

el elemento Indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva

(Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la SCÁ, á las catorce horas cincuenta y uno minutos del

24/10/2019),

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva del proveedor denunciado, e.ste Tribunal

considera necesario analizar si el mismo ha obrado dolo.sa o cuando menos culposamente; es decir, que

ía transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la

existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de las conductas

sancionables.

Ahora bien, en el présente caso ha quedado establecido el cometimlento de la infracción de- manera

culposa por parte de la proveedora, pues no atendió con la debida diligencia SU negocio, incumpliendo

su obligación de prestar los servicios que comercializa en los términos esperados por los consumidores,

conforme a las obligaciones y prohibiciones contenidas en la LPC,

Vlíl. PARÁMETROS PARA LA DETÉRMÍNÁCÍON DE LA SANCION

Como se expuso en lo.s acápites precedentes, se ha comprobado fehacientemente la comisión de la

infracción grave regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, y éS procedente la imposición de la sanción

prevista en el nri ícuin 46 LPC, Según los parámetros establecidos eíí la ley en mención,
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Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación dé la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en ios derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o

grado dé afectación a la vida, salud, integridad; ó patrimonio de los bonsumidores, el grado de

intencionalidad-dolo o culpa-con la que procedió el infractor, el grado de participación en la acción u

omisión, cobro indebido real izado: y las circunstancias en que ésta se cometa, según sea el ca.so.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño dé lU empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Micrpempresa: Persona

natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a lra\>és ¿le una unidad económica

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta

10 trahajádores. Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera en los diversos séclores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y

hasta 4,84 7 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores ".

A partir del análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, no es posible

encajar a la proveedora, en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar este Tribunal con la

documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con

anterioridad: según consta en la resolución de inicio de| procedimiento sancionatorio de mérito, (fs. 36 y

37). Es decir, en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha

mostrado una conducta procesal que evidencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración

que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5 de la LPÁ), por haber

omitido presentar la información solicitada por esta autoridad sancionadora, a efectos de establecer la

capacidad económica qije tiene para asumir la multa.

Consecuentemente, este Tribunal se ve impedido de clasificara la proveedora de conformidad a los

tipos de empresa establecidos en los parámetros del artículo 3 de la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado,

con el objeto de cumplir SU obligación de resolver, de conformidad a los principios que rigen el ¡us

puniendi, ,SQ realizará una interpretación pra administrado. íintcamñnte para dos efectos de, la

cuantificación de la multa, este Tribunal procederá a considerar a la proveedora como una

microempresa, guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y el

principio de proporcionalidad de dicha medida;

h. Grada de Intencionalidad de la infractora.

Este elernento 80 considera en el sentido, de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando menos
culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba -a imprudencia o



negligencia del sujeto. Portante, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para

la configuración de la conducta sancionable.

Al respecto, este Tribunal en reiteradas ocasiones ha establecido a través de sus resoluciones,

confornae a lo dispuesto en el articulo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas

son sancionables aun a título de simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos

y documentación agregada al expediente, este Tribunal determinó una actuación negligente por parte de

la proveedora, pues al ser una persona jurídica dedicada a la reparación de relojes, referente a este rubro,

es conocedora que todas las relaciones comerciales con clientes y sus proveedores se documentan a

través de contratos o facturas, los cuales debe ejecutar de buena fe y que por tanto, es evidente el carácter

de obligatoriedad de lo pactado entre los. contratantes, situación que no consta acreditada en el presente

expediente, por cuanto no cumplió con la entrega del bien conforme a lo pactado.

Por lo que, se configura plenamente una conducta negligente por parte de la proveedora l.íneas

Clásicas de El Salvadoiy S.A. de C.V., por no haber atendido con la debida diligencia de un buen

comerciante en negocio propio —artículo 947 del Código de Comercio—, incumpliendo con el deber

que posee cómo proveedora de atender las obligaciones y prohibiciones contenidas en la LPC, con el

objeto de cumplir con la prestación de los servicios en los términos y condiciones pactadas con el

consumidor.

c. Grado de parildpadón en la acdón u oríiisión.

A partir del examen del presente expediente, administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la infracción de la proveedora, es directa e individual, pues se acreditó que fue quien

recibió de parte del consumidor un reloj marca Fossil Ne 3155 que le entregó para el cambio de

manecilla, y que tenía la expectativa de recibirlo en perfecto estado, pero que la proveedora no prestó el

referido servicio, y tampoco devolvió el bien al consumidor.

d. Impado en los derechos del consumidor, naturaleza del perjuicio ocasionado o grado de

afectación a los consumidores.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa a nñ entregar los

bienes (...jen los términos contratados —rartículo 43 letra e) dé la LPC— dio como resultado un impactó

negativo en ios derechos económicos del consumidor, puesto que, én principio, al no cumplir con lo

pactado éste se vio afectado etl SU patrimonio, pues entregó a la proveedora un reloj de la marca Fossil

Ne 3155 para ser reparado, el cual nunea recibió, así mismo en la documentación presentada por el

consumidor (fotocopia confrontada de Tíquet) se establece que la proveedora debía entregar al

consumidor en un plazo de 30 días el objeto a reparar. Por otra párté, ge generó una falsa expectativa eh

/



el cónsurriidor al ofrecer la, proveedora, un servicio de reparación de reloj, que el denunciante esperaba

recibir en una fecha próxima, pero qiie ante el incumplimiento lio se concretó según lo acordado.

e. FinaHelad inniecltaia o mediaia perseguida coa la Impósiclón de la sanción.

Mediante la imposición de la sanción—^multa—, este Tribunal Sancionador pretende causar un

efecto disüasiYO en la infractora-quien ha cometido la infracción descrita en el artículo 43 letra e) de la

LPC-, con el fin de; evitar futuras conductas prohibidas en detrimento dé los consumidores, ya que por

su experticia en la venta de relojes y reparación, debe considerar todos los factores externos que durante

la ejecución de los mismos podrían llegar a afectar la óptima prestación de sus servicios profesionales,

debiendo adoptar las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que le impone

la LPC

IX, DETERMÍNACrON DE LA SANCION Y CUANTIFICACTON DE LA MULTA

Este Tribunal, en iiso de la sana crítica-—artículo 146 inc, 4° de la LPC— y habiendo considerado

los elementos del artículo 49 de la LPC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la

infractora Líneas Clásicas de El Salvador, S.A. de C.V., pues se ha determinado que no prestó los

servicios en los términos contratados.

Al respecto, es importante señalar que tas ¡sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad:

por un lado, corregir al que ha realizado |a práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo

conductas prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de la sanción).

Ahora bien, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y razonabilidad que deben

sustentar la imposición de la sanción, y al haberse advertido que en el presente procedimiento

administrativo sancionador la proveedora infractora ha mostrado una conducta procedimental que

evidencia el incumpliniiento de su deber a prestar la colaboración que les es requerida para el buen

desarrollo de los procedimientos (art, 17 número 5 de la LPA), por haber omitidoTpresentar la

información solicitada por esta autoridad sancionadora, y a juicio de este Tribunal dicho

comportamiento denota falta de. diligencia y de cooperación de los agentes infractores dentro del

prócLdimiento administrativo sancionador.

Por consiguiente .y en virtud que la proveedora es Uíia persona jurídica, cuya capacidad económica

-por presunción—es la de una microempresa, el impacto en el derecho del consumidor, la naturaleza

del perjuicio ocasionada 5 grado de afectación al consumidor, el grado de intencionalidad con la que

procedió la infractora-Meg'//'ge/7c7'o--, así como por haberse constatado una conducta procedimental que

denota la talla de diligencia y colaboración de la infractora dentro del procedimiento, por no

proporcionar la información solicitada, este Tribunal impone a la proveedora Líneas Clásicas, de El

Salvador, S.A, de C.V.- por la comisión de la infracción prevista en el artículo 43 letra e) de la LPC, por
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No (...) prestar los servicios en los-íéfMirtos, contratados. eh;relación con el artículo 4 letra, e) de la
misma ley, una multa de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON VEINTICINCO

CEKrAVÓS OE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE; AMÉRÍCÁ .($456:25), equivalentes a iin
mes con quince días de salarios niínimos mensuales urbanos en la industria, por la eomisión de la

t'ntracción regulada en el artículo 43. letra e) de la LPCi segúñ: se ha, establecido en el presente

procedimiento administrativo; multa que representa el 0.75 % dentro del margen máximo estipulado
por ley como consecuencia para la comisión de tal infracción —200 salarios mínimos urbanos en el

sector industria—, siendo,: a juicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los

hechos, según las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

X. REPOSICION DE LA SITUACIÓN AL TERADA

El consumidor solicitó en.su denuncia que la proveedora le entrégiie otro reloj nuevo de igual marca

y modelo del dejado en reparación, en razón de el lo, es necesario señalar lo siguiente:

A. Gohcerniente a la reposición dé la situación alterada por la conducta infractora^ la letra c) del

artículo 83 de lá LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de esteTribunal Se encuentra:

c) Ordenar al infractor, en los casos de afectación a intereses individuales, colectivos o difusos,

la reposición de la situación alterada por la infracción, a SU estado original, Entre las medidas para

lograr la reposición de la situación alterada podrán ordenarse, la sustitución del bien; la devolución

de lo cobrado indebidamente o la rebqif á del preció

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la. Corte Suprema de Justicia

'—se—, por medio de sentencia deílnitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 1 1 1 -2002,

señaló que "¿o restitución de las cosas aíestado en que se encontraban antes de la violación, no debe

entenderse, únicamente desde el punió de vista físico, sino desde una perspectiva jurídica-patrimonial,

como efecto directo de la sentencia estimatoria ".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en (a sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo

referencia ,73-2000, afirtna que reconocida la existencia de tm agravio en la esfera jurídica del

demandante, la consecuencia lógica es reparar eh dgño, ref aurando laS COSOS al estado en que se

encontraban antes de la. ejecución del acto violaiorio de derechos. Agrega que jas seiitenciás pueden

tener di.stintQ carácter, dependiendo del soporte jurídico y fáctico de la pretensión.

De iguáí forma, la Sala de lo Contencioso Ádmlnistratlvo de la Corte Suprema de Justicia-SCA-,

por medio de la sentencia definitiva pronunciada a las diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el

proceso referencia 130-2006, afirmó qüé el objeto de la nonnativa de eónsumó hace referencia á la

protección fie los derechos de los consumidores^ a efecto de procurar él equilibrió, certezá.^ y seguridad

jurídjcaeh las rélacionesdeconsumo con los proveedores. , 7 ; ' i '
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En respeto al principio de legalidad y con la nhalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la

Constitución y a los principios y directrices de las Naciones Ünidás para la protección del consumidor,

que antC ilos hechos áCáecidos a partir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada, y ante

una eventual resolución definitiva estimatoria a la pretensión de los consumidores, este Tribunal está

obligado por ley a ordenar la reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en

el artículo 83 ,letra, e) de la LPC.- .

C Conformé al artículo 4 letra, e) de la LPC la titularidad del derecho a "adquirir los bienes o

servicios en las condieiúnes que el proveedor ofertó públicamente ", en los términos de la misma ley, le

corresponde al denunciante como, un derecho irrenunciable de acuerdo al artículo 5 de la misrha ley,

siendo procedente ordenar la reposición de la situación alterada de conformidad a la pretensión del

consumidor, la cual consiste Qn: "que, la proveedora le entregue otro reloj nuevo de igual marca y

modelo del dejado en reparación"

Por consigtiiente, y en virtud de:lo expuesto eíiol presente apartado, siendo pertinente entonces, a

juicio de éste Tribunal, ordenar a la proveedoia Líneas Clásicas de El Salvador, S.A. de C.V., la entrega

del reloj que el consumidor le entregó, o si eso resultare imposible, la entrega de un reloj de igual marca

y modelo al denunciante: , a la luz de lo dispuesto en las precitadas normas.

XL DECISION

Por todo lo expuésto, y sobre la base del artículo 101 inciso segundo de la Constitución de la

República; artículos 4, letra e),; 24, 43 letra e), 46, 49, 83 letras b) y c), 146, 147 y 149 de la Ley de

Protección al Consumidor; y, artículo 218 del Código Procesal Civil y Mercantil, este. TVibiinal resuelve;

a) Sanciónese' & h proyesdora. Líneas Clásicas de El Salvador, S./l; de C. V., con la cantidad de

CIJATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON VEINTICINCO

eiNTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S456.25),

equivalentes (I urt mes con quince días de salarlo mínimo mensual urbano en la industria—D. E.

N" 6 del 21/12/2017, publicado en el D.O, N° 240, tomo 417 del 22/12/2017— en concepto de

multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra e) dé la LPC^ por no prestar
los servicios én los términos cóntratados, respecto de los hechos denunciados por el señor

. según el análisis desarrollado en los rófnánds Vil, Vil! y IX de la

presente resolución-

b) Ordénese a la proveedora Líneas Clásicas de El Salvador, S.A: de C. K, entregar aí señor

, el reloj tpie el consumidor le entregó, o si esa resultare, imposible,
enlregai un reloj de igual marca y modelo, conlorme a las disposiciones legales precitadas y los
términos expuestbs Sli el rómánó X de esté pronuncjarnientO/
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La presenté, resólüción deberá ser cumplida dentro de |ós diez días hábiles siguientes a la

notificación respectiva, debiendo: comprobar su; acatainíento a este tribunal dentro del plazo

indicado. La multa impuesta deberá hacerse efectiva en la; Dirección General de Te.sorería del

Ministerio de Hacienda, dentro del referido plazo; caso contrario, la Secretaria de este Tribunal

certificará la presente resolución para ejecución forzosa; conforme a los. procedimientos

eGm;unes,

c) Extiéndase en la Secretaría dé esté Tribunal, certilicación de la presente resolución al

consumidor señor ^ para los efectos legales que considere

pertinentes.

d) Hágase del conocimiento r/e /o5 ;ñ7/ervÓ7/e/7fe.v que,,en cumplimiento al artículp 104 de la l.,,PA

y de conformidad á los artículos 132 y 133 de la misma ley, la presente resolución admite recurso

de reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal Sancionador de la

Defensoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días dábiles contados a partif del día

siguiente a lamotificáción de la presente resolución, en la dirección siguiénté: 7'', Calle Poniente

y PasaJé"D" #5143, Colonia Escalón, San Salvador.

e) Nóíiflqtiese.

José Léótsick Castro

Présidénte

il ^

d'abl^qs'^elaya Meléndez
¿í'^ri/nervoCal

J-
POR^ISOS

Jt/an Cat'los Ram íroz Gienfuegos
ndo vocal

PRONUNCIADA POR^ISÓS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBEN.

ibunal Sancionadoi
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